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FORMULARIO N° 01 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° 047 DE  2016. 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LOS TRABAJADORES 
DE LA ENTIDAD  Y ESTUDIANTES QUE REALIZAN PRACTICAS A TRAVES DEL CONVENIO CON EL 
SERVICIO DE DOCENCIA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”. 

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL EN CALIDAD DE 
ORDENADOR DE GASTO y, 

 

En uso de sus facultades legales y en especial de la conferidas por la Resolución No. 770 de 2011, 
Resolución No. 1018 del 12 de Noviembre de 2014, Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de  2007, el Decreto 1082 
de 2015 y demás normas concordantes en materia contractual, procede a dar respuesta oportuna a las 
observaciones realizadas por los oferentes dentro del proceso de selección de la referencia de la siguiente 
forma: 
 

OBSERVACIONES FORMULADA POR ASPRESEC S.A.S.  

OBSERVACIÓN N° 1 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 1 
 
El comité jurídico estructurador no acepta la observación por las siguientes razones: 
 
El Manual para el manejo de los incentivos en los Procesos de Contratación, emitido por Colombia compra 
Eficiente establece expresamente lo siguiente: 
 
(…) 

1. Promoción de bienes y servicios nacionales Las Entidades Estatales deben asignar dentro de los 
criterios de evaluación de las ofertas un puntaje comprendido entre el diez y el veinte por ciento para 
estimular la oferta de bienes y servicios nacionales1.  
 
Son bienes nacionales los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales –RPBN–. Son servicios nacionales aquellos prestados por personas naturales 
colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la 
legislación colombiana. (Negrilla fuera de texto) 
 
a) ¿Cuándo un bien es nacional?  

 
Un bien es nacional si está inscrito en el RPBN. 
 
 Para el RPBN son bienes nacionales: (i) aquellos totalmente obtenidos en el territorio 
colombiano; (ii) los bienes elaborados en el país con materiales nacionales; y, (iii) bienes que 
hayan sufrido una transformación sustancial en función de un porcentaje mínimo de Valor 
Agregado Nacional o un proceso productivo sustancial.  
 
El RPBN es administrado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Puede ser 
solicitado y consultado en la Ventanilla Única de Comercio Exterior; y, utiliza la clasificación 
arancelaria de los bienes. 
 
 En consecuencia, los puntos para la promoción de los bienes nacionales sólo deben 
concederse al proponente si éste cuenta con el respectivo RPBN para los bienes que ofrece. 

 
En virtud de lo anterior y en concordancia con lo regulado por el Decreto 2680 de 2009 “Por el cual se definen 
los criterios para el Registro de Productores de Bienes Nacionales”, el RPBN es el Registro idóneo para 
demostrar que los productos ofrecidos a la Entidad son de origen nacional, en consecuencia no es posible 
suprimir dicho requisito.   
 
 
OBSERVACIÓN N° 2  
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RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 2 
 
No se acepta la observación; el proponente es libre de presentarse con cualquiera de las dos 
opciones dado que de lo contrario se estaría limitando la oferta. Y ambos materiales garantizan la 
protección óptima de los trabajadores 
 
OBSERVACIÓN N° 3 
 

 
 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 3 
 
No se acepta la observación; el proponente es libre de presentarse con cualquiera de las dos 
opciones dado que de lo contrario se estaría limitando la oferta. Y ambos materiales garantizan la 
protección óptima de los trabajadores 
 
 
OBSERVACIÓN N° 4 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 4 
Se aclara que se requiere gafas con lente en policarbonato con protección lateral y brazos 
 
 
OBSERVACIÓN N° 5 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 5 
Se aclara que se requiere gafas con lente en policarbonato con protección lateral y brazos 
 
 
OBSERVACIÓN N° 6 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 6 
Se acepta la observación y se especifica que el material es en silicona  
 
 
OBSERVACIÓN N° 7 
 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 7 
No se acepta la observación; se requiere eslinga de restricción contra caídas sin absorbedor de 
choque. 
 
 
 
OBSERVACIÓN N° 8 
 

  
RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 8 

Se acepta la observación y se solicitará clase 2 

 

OBSERVACIÓN N° 9 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 9 

Se acepta la observación, aunque en el mercado si existe una marca con 16 pulgadas, para la libre 

competencia de deja de 15” 

 

 

OBSERVACIÓN N° 10 

 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 10 

Se acepta la observación de 14 pulgadas. 

 

 

OBSERVACIÓN N° 11 

 

 
 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 11 
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No se acepta la observación, dado que se requieren de diferentes tallas.  

 

OBSERVACIÓN N° 12 

 

 
RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 12 

 

No se acepta lo observación toda vez que en virtud del estudio de mercado realizado, el precio de 

referencia establecido para este tipo de guante es el reflejado en el proyecto de pliego con las 

características técnicas establecidas para el mismo.  

 

 

OBSERVACIONES FORMULADA POR SOLMAQ S.A.S.   

OBSERVACIÓN N° 1  
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 1 
 
No se acepta la observación; dado que la compra de los elemento se hacen por vigencia y se estiman 
para todo el año, algunos de estos elementos permanecen en el almacén todo un año antes de ser 
entregados al funcionario. 
 
 

OBSERVACIONES FORMULADA POR EXPERCARDS S.A.S. 

OBSERVACIÓN N° 1 
 

 
 

http://www.hospitalmilitar.gov.co/


 
Formulario de observaciones y Repuestas No. 02 - PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° 
028 DE  2016. 
 

Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

7 

RESPUESTA OBSERVACIÓN N° 1 
 
El comité jurídico se permite aclarar  que para acreditar el requisito habilitante de experiencia debe aportar 
como mínimo dos (2) constancias o certificaciones de contratos de suministro de bienes de iguales o similares 
características  a los requeridos para los grupos en el presente proceso, esto quiere decir que el oferente 
debe aportar dos (2) o más contratos independiente mente si con uno de ellos cumple con lo requerido en 
cuanto al presupuesto del grupo o grupos a los que se pretende presentar. 
 
E igualmente si se presenta a un grupo o varios, mínimo se deben presentar dos (2) constancias o 
certificaciones de contratos para ese grupo o grupos a que se presenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ORIGINA FIRMADO 
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